
1.3.- QUE MEDIANTE OFIOO No. CESP/SE/OIB6/2015 DE FECHA 31 DE MAR20 DE 2015, EL LC.E. FERNANDO
JOSÉ BOÚVAR GALERA, SECRETARIO EJEOJTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, SOUOTÓ LA
ADQUISIOÓN DE TRECE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO PARA DESTINARSE AL CENTRO DE EVALUAOÓN Y
CONTROL DE CONFIANZA (O).

1.2.- QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARO LA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRAOÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍOJLOS 4, 17 Y 39 FRACOONES XIII,
XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.1.- QUE DE AOJERDO CON LOS ARTICULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POÚl1CA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES x:v !NaSO A) y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUOÓN
POÚl1CA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERAOÓN, OJYA
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA CENTRAUZADA SE ENOJENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTAOÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERAOÓN, CON LOS
OTROS ESTADOS DE LA REPÚBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON
PERSONASÁSICAS Y MORALES.
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CONTRATODE ADQUISICIÓN DE TRECECOMPUTADORAS DE ESCRITORIO, QUE CELEBRANPOR UNA
PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTEACTO POR LALICENCIADA MARÍA LUISA
SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN',E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y'POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA COMERCIALIZADORA SISTEMAS STONE, s:'A, DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS AMILCAR NOVELO BASTO, A QUiEN EN LO
SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ "ELPROVEEDOR", ALTENOR DE LAS SIGUIENTES: ~ 2

DECLARACIONES ~I..;,
1.- DECLARA"EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: '~,,~
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1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 1, 3, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS
APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE EN RELAOÓN CON LOS ARTICULOS 1°, 25 FRACOÓN VII, 49
SEGUNDO PÁRRAFO Y DEMÁS APUCABLES DE LA LEY DE CDORDINACIÓN FISCAL, Y 1°, 3°, 5 FRACOÓN IV Y
DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTODE EGRESOSDEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL
EJEROOO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERAOÓN DE ADQUISIOÓN SE EFECTÚA BAJO LA MODAUDAD DE
ADJUDICAOÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTECONTRATAOÓN SERÁ OJBIERTA CON REOJRSOS AUTORIZADOS EN
EL FONDO DE APORTAOONES PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL (FASP);
CON BASE EN EL SIGUIENTE ESQUEMA PROGRAMÁTICO: EJERCICIO: 2015; PROGRAMA CON PRIORIDAD
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: FORTALEOMIENTO DE LAS CAPAODADES DE EVALUAOÓN DE
CONTROL DE CONFIANZA; CAPÍTULO: 5000.- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.

1.6.- QUE TIENE ESTABLEaDO SU DOMIOUO EN CAULE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y OROJITO BALUARTES,
OLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO.
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2.- DECLARA"ELPROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: . ~

2.1.- SER UNA SOOEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LA ESCRmJRA PUBUCA NUMERO 157/2003 DE
FECHA 15 DE AGOSTO DE 2003, PASADA ANTE LA FE DEL Uc. ERMILO ORTEGA SAUNAS, ENCARGADO DE LA
NOTARIA PUBUCA No. 38 DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 'IMPEDIMENTO
TEMPORAL DE SU TmJLAR EL uc. J05É ENRIQUE ADAM RICHAUD, MISMA QUE FUE INSCRITA, BAJO EL FOUO I. . ,
MERCANTIL ELECTRONICO 18288*1 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2003 EN EL REGISTRO PUBUCQ DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE CAMPECHE. "" i
2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. CARLOS AMILCAR NOVELO BASTO, QUIEN SE IDENTIACA CON ~ J..
SU CREDENOAL DE ELECTOR EXPEDIDA EN ESE ENTONCES POR EL INSTmJTO FEDERAL ELECTORAL, CON~ •••.•.
FOUO N°. 0045057660236, ACREDITANDO SU PERSONAUDAD CON LA ESCRmJRA PÚBUCA NO. 208 (2003), DE c::;;; c;:;
FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2003, PASADA ANTE LA FE DEL Uc. ERMILO ORTEGA SAUNAS, ENCARGADO DE LA ~, .N
NOTARÍA PÚBUCA N°. 38 DEL PRIMER D~STRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR IMPEDIMENTO I,1
TEMPORAL DE SU TmJLAR EL Uc. JOSE ENRIQUE ADAM RICHAUD, LA CUAL QUEDO INSCRITA EN EL '<
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE FOJA 25 A 34 DEL TOMO XCV-B UBRO III .
SEGUNDO AUXIUAR DE LA PRIMERA SECOÓN CON LA INSCRIPOÓN NÚMERO 12,899 DE FECHA 28 DE JUUO DE .5
2004.

2.3.- QUE TIENE CAPAODAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDIOONES TÉCNICAS y
ECONÓMICAS PARA OBUGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS y SERVI005 RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

2.5.- QUE TIENE ESTABLEO DO SU DOMIOUO EN CALLE 12 No. 248 ENTRE BRAVO Y ALLENDE, COLONIA SAN
ROMÁN, c.P. 24040, DE LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CSS030815RX2.

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 002030, RENOVADO EL 06 DE MAYO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE
ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DEODIDO FORMAUZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, QUE A
CONTINUAOÓN SE DESCRIBEN:

.CANT" DESCRlPCION

13 COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA HP EUTE ONE 800 Gl
AiO TOUCH, PROCESADOR INTEL CORE 15-4590S 3.0G 6M HD
4600 PANTALLA TÁCTIL DE 23" DISCO DURO HÍBRIDO DE lTB
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PRECIO
UNITARIO
$ 20,450.00

IMPORTE i,
-_.1

$ 265,850.00
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SATA 6G 2.S/ 8 GB SSHD NAND FLASH, MEMORIA DE 8 GB
DDR3-1600 SODIMM (lX8GB) RAM MÓDULO WIA INTEL 6205
802.11 NB/G/N MINI POE NIC, NO INCLUYE LECTOR ÓPTICO,
TECLADO EN ESPAÑOL, MOU5E USB, SISTEMA OPERATIVO
WINDOWS 8.1 PRO CON DOWN WIN 7 PRO 64 BITS, GARANTÍA
DE 3 AÑOS EN PARTES MANO DE OBRA Y EN smo.

265'850.00
aif6°11 I¡VrA. 42 536.00 ~

" TOTA 308 386.00 ~

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBllGA A ENTREGAR EN SU TOTAllDAD, ACATANDO PARA ELLO L~"'C:.> ':
ESTABLEO DO EN EL PRESENTE CONTRATO, Así COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS ~ ••••• i
LEGALES APllCABLES. ~~

5EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 308,386.00 (SON: Ic--I
TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, -.
PREOO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBllGA A CUMPllR CON EL SUMINISTRO DE LOS
BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE S DÍAS

::~R:~.~ ::::;::N~SFI:~::~T:::: R::P:V:E QUE SE REQUIERA MODIACAOÓN EN n.
CUANTO A CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPllMIENTO, ESTA SE REAllZARÁ POR CAUSAS
DEBIDAMENTE JUSTIACADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD COÓNLO "~Ir:t..
ESTABLEO DO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAO N DE V.,IJ
SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" EN «
SU CASO, PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE ANAllCE EL PLAZO DEL
CONTRATO, ESCRITO DE SOllOTUD ANTE LA DIRECOÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL
PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU LL
AUTORIZAOÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMAllZAOÓN MEDIANTE LA SUSCRIPOÓN DEL CONVENIO
MODIACATORIO CORRESPONDIENTE.

/
QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
SE PAGUEN CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA
FORMULAOÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA POR EL "PROVEEDOR"
PARA SU REVISIÓN, AUTORIZAOÓN Y PAGO EN LAS OAONAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS ASCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER
LA DESCRIPOÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIE. LAS
SERIES PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA
ADQUISIOÓN DE BIENES QUE PARA SU FUNOONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO
DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS
CON SUS SERIES CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE
DEBERÁ SER EMmDO EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENOA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA,
NOMBRE Y ARMA DE "EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA IDENTIACACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS R~CLAMOS POR GARANTÍAS.
PARA LA IDENTIACAOÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTIAS. PARA EL CASO DE LA

QUISIOÓN DE SOFTWARE O llCENOAS, DEBERÁ INDICAR LA VIGENOA DEL SOFTWARE Y EL NÚMERO DE
CENOAU OEM.
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SÉPTIMA.- GARANTÍA~: PARA G~RANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y,VIOOS OCULTOS, "EL
PROVEEDOR" OTORGARA GARANTIA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO"DEL ESTADO DE
CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENOA FORZOSA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA 'ENTREGA TOTAL
DE LOS BIENES A SUMINISTRAR, A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO". ~ I
OCTAVA,- RECEPCIÓN DE LOS BIENES: LA RECEPOÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL Y SE REAU2ARÁ UBRE I
A BORDO EN LA CIUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EN LAS OFIONAS QUE OCUPA EL, I
CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA (O), DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, ._
SITA: AV. JAINA SIN, ANDADOR SAYIL, CO~ONJA P~N CHAC, c.p, 24038, O EN EL DOMIOUO QUE PARA TAL, • r I
EFECTO DETERMINE "EL ESTADO" RESERVANDOSE ESTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR" : •••••••
SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO ~ ::::1
EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO. ~ ~

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": ,- ~
"EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANOA, SEGUIMIENTO y RECEPOÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTE CASO AL PSIC. RUTILO JIMÉNE2 MADRJGAL, DIRECTOR DEL
CENTRO DE EVALUAOÓN y CONTROL DE CONFIANZA (O), DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA,
QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES
CONTRATADOS DE CONFORMIDAD CON LAS ESPEOFICAOONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. ~

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE LA rn
ADQUISIOÓN SE EFECTÚE A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y :
RJESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDIOONES DE
GARANTÍA REQUERJDAS POR "EL ESTADO". ~

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS ~
DERECHOS Y OBUGAOONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARAN ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN .,;U
EXPRESA y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE --~
CAMPECHE,

DUODÉCIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
,TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISIOÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O RA20NES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINAOÓN
DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VE2 QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO
DE ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURAOÓN POR UNA CANTIDAD
IGUAL A S AL MILLAR DJARJO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS
BIENES, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÍA POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA.
CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPUMIENTO, "EL ESTADO"
PROCEDERÁ A LA RESOSIÓN DEL CONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DEL
CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

á:APUCANDO EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.
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C. CARLOS AMILCAR NOVELO BASTO
REP. LEGAL DE COMEROALlZADORA SISTEMAS

STONE S.A. DE C.V.

TESTIGOS

LlC. MARÍA LUISA AGÚN AROLA
SECRETARIA DE ADMINISTRAOÓN
E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL.

LÓPE2
DIRECTOR DE R SOS MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL

• ~ CONTRATO030/2015

DEClMA QUINTA.-LAS PARTES SE OBLlGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A LOS TÉRMINOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN
DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS'DISPOSIOONES
LE,GALESQUE LE SEAN APLlCABLES. ~

DEClMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENOA, MALA FE, NI
ENRIQUEOMIENTO IÚOTO QUE PUDIESE INVALlDARLO. "'" •

DÉCIMA SÉP"'fIMA.- PARA LA INTERPRETAOÓN y CUMPLlMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE"'~. .
CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLEO DO EN EL MISMO, LAS ~
PARTES SE SOMETEN A LA LEGISLAOÓN y A LA JURISDICOÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLEODOS EN LA ll.Ul"-. I
OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNOANDO A CUALQUIER OTRO QUE a:d ~
POR SU DOMIOLlO PRESENTEO FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES. 8 ~.
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTESSE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO, f ~
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLlCADO, EN LA OUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, EL DÍA 01 DE JUNIO DE 201S.
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